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■ "/Por tres id...

exactitud en las noticias qire han 
de consignarse en las res uestas 
y volveré por último á asegurar
les, para qüe asi lo hagan enten- 

i der, que la peticionóle estos da- 
¡ tos no tiene la más mínima re- 
i lacion ni tendencia á aumento de 
i contribuciones, y que únicamen

te se dirige á conocerla fuerza 
| productora del país, su consumo 

y sus necesidades, en la impor
ta tile materia de cereales. Biír- 
go'S 19 de Febrero de 1862.— 
'El Gobernador, Francisco de 
Otazu.

de la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.
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lar y el interrogatorio, y des
pues de enterarse bien del obje
to á que una y otro se dirigen, se 
acordará el medio .más pronto y 
más seguro para dar la respuesta 
que se haya de poner en seguida 
de cada pregunta.

4.a Si en la Secretaria ó en 
el archivo del Ayuntamiento hay 

, las suficientes noticias para llenar 
cumplidamente el encargo, se 
presentarán en el acto, y queda-' I 
rá acordado definitivamente el

; modo de contestar.
i 5.a Si no existiesen reunidos 

los datos suficientes, se propon
drá y resolverá lo conveniente 
para adquirirlos en un breve pla-
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El Gobierno de S. M. la Reina 
(q. D. g.) no puede perder de 
vista la grave cuestión de sub
sistencias, porque desgraciada
mente pudiera suceder que una 
muy eschsa cosecha de granos 
pusiera á los pueblos en un ver
dadero conflicto por la alza de 
precios hasta un grado muy su
perior á la generalidad de las 
fuerzas 1 de los consumidores 
y dejaría de gobernar bien si 
águ miara al momento critico 
para procurar la reunión de los 
datos que son indispensables á fin 
de conocer la producción y el 
consumo.

Estas noticias estadísticas que 
son precisas en una buena Admi
nistración pública, tienen un ob
jeto altamente importante para 
los pueblos mismos que deben 
facilitarlas. No es en verdad el 
de aumentar las contribuciones, 
como desgraciadamente se cree 
en lo general. Es si, el de poner
se en aptitud de juzgar y resol
ver, en un momento dado, la 
grande é interesante cuestión de 
si conviene al país prohibir la. 

cargado de la ejecución haciendo ! 
uso de lleno, en caso necesario, 1 

i de su Autoridad administrativa.
6. a De todos modos las res

puestas han de quedar puestas 
para el dia 15 del próximo mes 
de lídarzo y para el 20 á más tar
dar, han de haber sido entrega-,j 
das al Sr. Alcalde de la cabeza 
de partido, como presidente de 
la Junta del mismo.

Se exceptúan los del partido 
de esta capital que entrégaráh 
¡os referidos interrogatorios en 
este Gobierno de provincia.

7. a No se admitirá contesta
ción alguna que no esté precisa
mente puesta en el interrogatorio 
mismo. Los .Ayuntamientos ha
rán que por su Secretario se sa
que copia de él para conservarle 
en el Archivo.

Recomiendo á lodoá los Sres. 
j1 Alcaldes la puntualidad en la eje

cución de este interesante servi
cio. Les recomiendo también la
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1 extracción de cereales, ó si por
el contrario debe permitirse ám- 
plia y libremente, sin correr los 
riesgos que pudieran surgir de 
una resolución dictada sin pleno 
conocimiento de antecedentes.

Guiado por estos principiosha 
expedido por el Ministerio de

l Fomento una Real orden man- 
■A 1 dando:

i 1." Que se forme en la Ca-
I pital una Junta que ha de reco-
1 ger y organizar los datos rela

tivos á la producción de cereales 
en los años de 1860 y 1861: y

2.° Que en cada partido ju
dicial se forme asi mismo otra 
Junta compuesta del Alcalde y 
otras personas que sé nombrarán zo, y el Sr. Alcalde quedará en-

■ oportunamente, la cual se ha de 
¡ entender con los de los pueblos 
I en lo concerniente á este servicio.
; . En cumplimiento de esta Real
■ orden, se ha instalado en el dia
i de ayer bajo mi presidencia la 
i Junta Provincial, y deconformi- 
; dad con loque me ha pro^uésto, 
* he acordado hacer á todos los 
. Sres. Alcaldes constitucionales
■ las advertencias y prevenciones 
, que siguen:

1 ,a Recibirán con este Bole
tín un interrogatorio impreso, y 
en el hueco que hay en las pre

guntas se han de poner las res
puestas, precisamente en letra y 
no en números.

2.a Para extender lasrespues- 
tas reunirán los Sres. Alcaldes el 
Ayuntamiento con asistencia ade
más del número de contribuyen
tes que tengan por conveniente 
citar.

5.a En esta primera sesión 
se leerá integramente esta circu-

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
bios iruarde) y sihiiugustii y Realfami*- 

lia continúan sin novedad on su impor- ■ 

Iva l i*. í.aijuL. i

Circular núm. 45.

SECCION BE FOMENTO.

Cria Caballar.

Comisionado por este Gobier
no de provincia el Sr. Delegado 
de la 1 ria Caballar, pára presen
ciar los reconocimientos de Jos 
sementales de las casas particu
lares de monta que se intentan 
establecer en los pueblos de esta 
de Burgos, con arreglo á lopres- 
criplo en Real orden de 15 de 
Abril de 1849, he acordado, de 
conformidad con lo propuesto por 
aquel, que los registros tengan 
lugar en la forma siguiente:

El dia l .° de Marzo próxiino, 
en esta capital, se reconocerán 
por el Veterinario de 1.“ ciase 

' D. Román Diez, los caballos pa- 
1 dfes y garañones de los estábfe- 
| cimientos que se -intentan abrir 
I en los pueblos de este partido 
, judicial.

K1‘ dia 6 de dicho mes, en Vi
lladiego; los délas casas de mon
ta de aquel partido, por el Vete-

Sa suscribe <i osle periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno ¡ PARAFUERA DE LA
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....II 4 A .1 11. I J 4 AArx * tinlzirinr oit Amilinlnr./d., I.irt i

Anuncios Oficiales. 

de

Audiencia Territorial de Burgos. 
Secretaria.

Hallándose vacante una de las Hel do
rias de la dotación de este superior Tri
bunal, por haber cesado en el desem
peño de la misma el que la servia; y de. 
hiendo procederse á su provisión con 
forme á lo prevenido en el art. 99 de 
las ordenanzas, ha acordado $. E. la 
Sala de Gobierno su publicación para que 
los Letrados que sehallen asistidos de los 
requisitos necesarios para obtenerla, pue
dan mostrarse aspirantes á ella, en el 
término de 40 dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este'anuncio 
en la Gaceta do Madrid, y presentar 
dentro de él, sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de mi cargo.

Burgos 15 de Febrero de 1862,— 
Bonifacio García.

Tntcroencion Militar de. Burgos. 
El Intendente militar del Distrito

Burgos.
Hago saber: Que debiendo procederse 

á la adquisición de cinco mil arrobas de 
harina de primera clase, calidad supe
rior; cinco mil arrobas de igual clase, 
calidad buena, y seis mil arrobas de 
segunda clase, de buena calidad, proce
dentes todas de las fábricas del Reino, 
puestas en Santander sobre cubierta de! 
buque que haya de -conducirlas á Tetuan 
por cuenta de la Administración militar, 
para consumo del cuerpo do Ejército que 
ocupa dicho punto, se convoca á una 
pública y formal licitación, que deberá 
tener efecto en los estrados de esta In
tendencia militar el día seis de Marzo 
próximo á las doce de su .mañana. En 
su virtud, las personas que quieran in
teresarse en la entrega de dichas hari
nas, podrán presentar sus proposiciones 
por si ó por medio de persona autorizada 
en forma legal en la Secretaria dé la 
referida Intendencia, hasta el indicado 
dia; debiendo verificarlo en pliegos cer
rados que expresen el objeto de su con
tenido, y exactamente arregladas al mo
delo que con.las bases á que ha de. 
sujetarse este servicio, se hallarán de 
manifiesto en dicha Secr etaria y sé pu
blican ademas para conocimiento de los

15.a El precio que ha do servir de li
mite para la subasta, será: por cada ar
roba de harina de primera clase calidad 
superior, diez y nueve reales y treinta 
y tres céntimos: por cada una de pri
mera clase de buena calidad, diez y ocho 
reales y ochenta y tres cénlimos: y por 
cada una de segunda clase de buena ca
lidad, diez y seis reales y 95 céntimos; 
estando incluidos en cada arroba de las 
tres clases los gastos de conducción has
ta poner la especie sobre cubierta del 
Buque y la parle proporcional de enva
se, regulado ¡en cinco reales cincuenta 
cénlimos el saco.

14. a Los gastos que ocasione esta 
subasta serán de cuenta del rematante.

15. a De las.incidencias de recurso 
que pudiera suscitar la gestión de este 
servicio, conocerá exclusivamente la Di
rección.general de Administración mili
tar y su Juzgado con las apelaciones á 
que haya lugar al Tribunal supremo do 
Guerra y Marina.

Burgos 12 de Febrero de 1862,—Ig
nacio Togores.

Modelo de proposición.
D. 'N. N................vecino de.............

calle de............número.............. se com
promete á facilitar á la Administración 
militar las diez y seis mil arrobas de ha
rina de las fábricas del Reino de íascla- 

' ses que expresa el anuncio de la inlen- 
' tienda militar del distrito de Burgos fe

cha......con extricta sugecion al plie
go de condiciones que en el mismo se 
cita, al precio de (tantos) reales vellón, 
arroba con envase de 1.a clase; (lautos) 
reales vellón, ia de 1.a clase de calidad 
buena; y (tantos) reales vellón, Iade2.‘ 

¡ clase de buena calidad, siendo adjunto 
el documento i|ue justifica haber hecho 
el depósito de que trata la condición 12.a 
del pliego formado para este servicio.

Fecha y firma del proponente.

Tinario de 2.a clase D. Guillermo 
Arija, recomendado para esta 
clase deservicio por Real orden 
de 4 de Setiembre de 18G0.

El din 7 enCastrogeriz los de 
dicho partido, igualmente por el 
referido Arija.

El dia 9 en Salas de los Infantes 
ios del mismo partido, por el su
sodicho Veterinario Arija.

El dia 11 en Belorado los ca- ! 
bailes padres y garañones para i 
los pueblos de este partido, por 
el Veterinario de 1.a clase Don 
Pedro Oña.

El dia 12 en Briviesca por el 
mismo Veterinario, los de los 
pueblos cuya capital se indica.

El dia .14 en Villarcayo, por 
los Veterinarios de l.°- clase D. 
Pedro Zamora y D. Clemente Za
mora, los sementales de aquel 
partido judicial, y el. 16 en Se
daño, por el ya expresado Oña, 
los de este partido igualmente.

Lo que se.hace saber por me
dio de este Boletín oficial, á fin 
de que los tenedores de las casas 
de monta asistan con sus gana
dos los dias prefijados ¿los pun
tos que se designan ¡enobviacion 
á los perjuicios que en otro caso 
podrán experimentar. Burgos 21 
de Febrero de 1862.—Francis- 

? co deOtazu.

modelo. Burgos 19 de Febrero de 1862. 
Eusebio Giménez.--El Secretario, "Nica
nor Guerra.

Pliego <le condiciones, bajó las cuales se I 
saca á pública subasta la adquisición i 
de diez y seis mil arrobas de harina 
de las fábricas del Reino, para con
sumo del Cuerpo de ocupación de ¡ 
Tetuan, en virtud, de orden del Exce- | 
lentísimo Sr. Director genera! de Ad- i 
minislracion militar de (mee del actual 
y cuyo acto tendrá lugar en la hilen- I 
déiicia militar de este. Distrito el dia j 
seis del próximo mes, con sugecion á 
las muestras que estarán de manifiesto 
en la misma.
1. a Las diez y seis mil arrobas de

harina serán de las fábricas del Reino, 
en esta forma: cinco mil de primera 
ciase, de calillad superior: cinco mil de 
primera clase, de calidad buena, y seis ¡ 
mil de segunda clase, de buena calidad, i 
debiendo hallarse en perfecto estado de ■ 
conservación y aguante. Para asegurarse i 
de ello, precederá á su recibo el opor
tuno reconocimiento pericial, haciéndose 
uso del cala-harinas á presencia y con 
intervención del Comisario de Guerra de 
Santander. Admitidas que sean, se la
crarán, sellarán y firmarán tres mues
tras de cada clase, dándose unas á la 
persona encargada del trasporte, otras 
al contratista, y las restantes se remi
tirán á la Intendencia del Distrito.

2. a La entrega de las harinas te 
hará en el puerto de Santander á bordo 
del Inique qué haya do. conducirlas' á su 
destino, al Comisario de Guerra de di
cha plaza en concepto de que será de 
cuenta del contratista todo gasto hasta 
poner las harinas sobro cubierta de! re
ferido buque.

5.a Será obligación del contratista 
tener las harinas en disposición de ser 
embarcadas desde los doce dias despues 
del en que se le comunique la aproba
ción superior del iemate.

4. a Las harinas <serán precisamente 
iguales en calidad á las muestras, que 
servirán de tipo en el acto de la subasta 
y con sus correspondientes sacos de 
envase, que entrarán en el precio de 
la arroba de la especie, mas no en el peso 
de la misma, el cual ha de ser neto.

5. a El pago de este servicio lo hará 
la Administración militar en las Teso- 
rei'íias de Hacienda pública de Burgos ó 
Santander, según convenga al contra
tista, previa certificación del Comisario 
de Guerra de Santander , que acredite ia 
buena y cabal entrega, descontándosele

í del total importe á que ascienda, el de

tada la proposición mas ventajosa, pero 
si los autores de las proposiciones igua
les no entrasen en coatienda resultando 
por consecuencia que ninguno mqjora la 
suya, el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando ^aceptada la 
que haya salido favorecida por esta.

12.a Para lomar parle en la subas
ta, se acompañará al pliego de propo
sición el documento que acredite haber 
hecho el deposito de cinco mil quinien
tos reales vellón en cualquiera de las 
Tesorerías mencionadas en la condición 
6.a, devolviéndose al rematante lanlue
go como verifique el de que trata la mis
ma ó sea el definitivo de su compro
miso.

los sacos que pudiera entregarle la Ad- , 
minislracion para el envase de las barí- i 
ñas al mismo respecto en que estubiesen I 

jupiados para la formación del precio j 

límite dé ja subasta.
6.a Corno garantía definitiva del fiel 

cumplimiento de su compromiso, ia.p'er- 
: soná eii cúyoTavor quede adjudicado éste 

servicio, depositará dentro del segundo 
dia, ¿untado desde el que reciba la apro
bación, la cuma de veintisiete mil reales ' 
vellón en metálico en cualquiera de bis i

anterior, ó su equivalencia (según las ¡ 
cotizaciones oficiales) en papel de la 1 
Deuda del Estado consolidada ó diferida j 
del 5 por 100 ó bien en acciones de car
reteras y ferro-carriles admisibles con
forme al Real decreto de 27 de Agosto 
de 1855, obligándose á presentar en la 
Intendencia-militar de este Distrito á 
correo seguido determinado el plazo, la 
carta de pago equivalente; no devolvién
dose éste oepósilo hasta que acredite 

¡ la buena y cabal entrega de ¡as harinas 
i por medio del certificado mencionado 

que deberá acompañar el Comisario al 
acta del resultado del reconocimiento.

7. a En el caso de falla de cumpli
miento por parle del contratista á lo con
venido, queda sugelo á las prescripcio
nes consignadas en los artículos 9, 10, 
11 y 12 de la ley de contratación de 27 
de Febrero de 1852, y artículo 15 déla

; Instrucción aprobada por Real orden de 
I 5 de Junio de 1852, -para celebrar las 
i subastas correspondientes al ramo de 
I Guerra.

8. a . La subasta tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia de esto dis
trito á las 12 en punto de! dia señalado.

9. a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el Tribunal de subasta, y no se podrán 
admitir másjni retirarlas presentadasprin- 
cipiado el acto del remate; tampoco se 
admitirán las que fueren superiores al 
precio limite, las qííó carezcan de la ga
rantía qué se prevendrá y las qué no es
tén estrictamente arregladas al modelo 
designado en este pliego, en el bien en
tendido que habier|o el pliego I 0 no 
habrá lugar á observaciones ni reclama
ciones de ningún género que inlerrum 
pan el acto.

10.a Si los autores de las proposi
ciones no se hallasen presentes en el ac
to de! remate las personas■-que les re
presenten vendrán revestidas del poder 
suficiente al efecto en forma . legahque 
exhibirán al Tribunal d.e subasta para 
hacer constar en el expediente esta cir
cunstancia indispensable’ devolviéndoles 
dicho poder en el caso de no'cáilsáP Afec
to sus proposiciones, pero éii el afirma
tivo se unirá á lo actuado el ihstfumen- 
lo público referido'.

11 .a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiere dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si, manteniéndose abierta la licita
ción mientras haya pujas las cuales se 
harán al tanto por 100 del tola! impor
te del servicio. Cerrada la licitación el

i Presidente del Tribunal declarará acep- ¡

licikidoros; sirviéndoles de gobierno que 
el precio límite que ha de tenerse pre
sente en la subasta, será el de diez y 
nueve reales treinta y tracen ti nwsgj:- 
roba de harina de piimera^ise, caítlad 
superior; diez y ocho reales Clienta y 
tres cénlimos arroba dediárlna (le igual' 
clase, buena calidad, y'diez yetéis rea-, 

les noventa y tres cénlimos arroba de 
baria de segunda clase, calidad liíreíia, 
y que no se admitirán las pro¡:osiciones' 
que excedan de estos precios y ño se
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VALLADOLID;. j^ada

62.50¡47.00 
65.7oi49. —o 
68.50 51.50 
72.00 
75.75 
80.00 
86.00 
90.00 
94.00

»
2.25
7.001
8.75

12.75
14.25
16.00
17.75
24.00 14.50

54.00
56.75
60 00
64. üO
67.50
70.50 42.50

' »

»
» ■:

V ALLA DOLI D..'^ada"
i Salida .. .

, 11.58
11.58

I 12.14
i 12.31
: 12.50

1.02
1.55
2.05

2.00
6.00
7JÓ0 ...
8.25' '186
9.00

11.25
Ohírfni
12.50

_____ 15.25
27.50 16.50' 222

>r 

» 

»

»( 

». 

»

»
»
»
»

• )) .
»
))

 »

Venta de Baños..! ol|iflada' ' ¡ 
| Salida |

22.50¡ 17.00 10.25; 56
26.00 19.50 II.75; 65
29.00 21.75; 15.00¡ 72
52.00 2í,00!14.50: 80

'■ U e<i i
59.25!29.50 17.75

3.04
5.22
5.37
5.53
4.51!
4.56

5.27
5.54
6.06
6.21

Tren n." 2b. 

cor.0de San

tander 1.” y 

2.a clase.

M.
4.55 i
5.09
5.56 • • !
5.58
6.20 •'

6.56
6.50
7.01
7.47 ..

8.04 ¡

8.20
i 9.58
i 12.55 '..' i

T.
, 1.15

2.05

Tren nim. 2 

correo.
1.a 2.a y 3.a 

clase.

Tren númJ 

viajeros 

Ia y 2.a 

ciase.

1 • M.
. 5.25

T.
2.00 »i

1 6.06 2.41
6.19 2.54.
6.51 5.06
6.50 3.25
7.08* 5.42
7.28 4.02
7.45 4.18i

8-10 4.45 • N.
8.20 4.55 8.32

i 8.52 5.07 8.51
8.51 5.26 9.18

9.18 5.55 9.51)
9.58 6.15

10.07 6.42
: 10.19 6.54
i 10.31 7.06

10.55 7.50
11.08 7.45
11.26 8.01 .
11.57 8.52

r12.14 8.49
12.55 9.10

•Ttíl
Trennúm.l 

bis correo. 
Ia y 2.a 

' clase. 
■

Tren níiin, ii 

misto.
1.a 2.a y 3.a 

clase.

M.
7.00 »

9.45 >> T.
10.05 5.15

»

IO.55! . . 4.55
11.04. 4.50
11.24 .. 5.16
12.02 6.07
12.12 i ¡ 6.20
12.26 6.48
12.57 7 02
12.59 7.55

T.
1.17 7.56
1.44 8.26
2.» 8.45



CORRESPONDENCIA DE MADRID .Á SANTANDER Y DE SANTANDER A BURGOS Y V1CE-VERSA.

VIAJE DE MADRID A SANTANDER Y VICE-VERSA. VIAJE DE BURGOS A SANTADER Y VICE VERSA.

Madrid........ Salida.. 6.50 T. Santander.. Salida... 7.00 T. Burgos.... Salida... 6.06 M. Santander. Salida... 7.00T. >
SanChidrian. Salida.. 7.00 M. fle! dia siguiente. Madrid.... Llegada. 11.58 N. del diasiguiente. Santander.. Llegada. 9.27N. Burgos.... Llegada. 1.15 T. del'dia siguiente. 

Santander... -.Llegada. 2.27 N.

Trayecto por Diligencias de San Chidrian á Villalba y vice-versa por las Empresas Norte y Mediodía, Vitoria-Burgalesa-Castellana, Cordobesa y de Manuel Sotillo.—' 
Trayecto por Diligencias de Reinosa á Bárcena y vice-versa por varias Empresas, salidas á las.horas de llegada de los trenos.

CORRESPONDENCIA DE VALLADOLID A SANTANDER Y VICE-VERSA.

Valladolid................ Salida.......................

Santander................. Llegada....................

10.05 mañana.

9.27 noche.

Santander................ Salida....................... 7.00 (arde.
Valladolid................ Llegada.................... 9.18 mañana del dki siguiente.'
Santander................ Salida ....................... 7.00 mañana.
Valladolid................ Llegada..................... 9150 noche.

TRAYECTO POR DILIGENCIAS DE REINOSA A BARCENA POR VARIAS EMPRESAS, SALIDAS A LA HORA DE LLEGADA DE LOS TRENES.

Viaje directo de .Madrid á Bayona y vice-versa por el camino de hierro del Norte en correspondencia con las empresas de Diligencias Norte y Mediodía.— Vitoria- 
Burgalesa- Castellana..

CORRESPONDENCIA CON LOS CAMINOS Olí HIERRO DEL-NORT

De Burgos...........

De Valladolid....

)Á Bilbao en Diligencia trayecto en.............. 18 horas.
'"(A Logroño id. . id. en..................... 14

Además kis Diligencias arriba citadas que hacen el trayecto de Burgos ; Bayona.
íA León en Diligencia trayecto en..................... 14 horas.
i A la Coruña id. id. en.................... 50
IA Oviedo id. id. en.................... 28

.. ¿A Zamora id. id. en...............    . 9
A Toro id. id en. ... .......... 6

ÍA !l¡oseco 
A Soria

id.
id.

id. en..............
id. en...........

5' 1/2
24

Empresas de Diligencias (pie lineen estos trayectos.
Nor te y Mediodía
La Vitoria-Burgalesa-Castellana.
La Cordobesa.

Don Benigno Fernandez de Castro, Se
cretario honorario de S. M. y de Cá
mara mas antiguo de esta Audiencia 
territorial de Burgos.
Certifico: Que ante S. E. la Sala pri

mera de Justicia de este Superior Tri
bunal y por la Escribanía de Cámara do 
mi cargo, pendió pleito procedente del 
Juzgado de Aranda, entre parles, de la 
una el Procurador D. Celestino López, 
en nombre de Jacinta Peribañez, vecina 
de la. Aguilera, de otra el Procurador 
Don Eustoquio Pedrero, en nombre de 
Don Angel Perez de la Riva, que, lo es 
de Aranda, de otra qj Ministerio público 
v de otra ios estrados del Tribunal por 
la no comparecencia de Vicente Niño 
Rojo, vecino de la indicada villa de la 
Aguilera, sobre declaración do pobreza 
de la primera, en el cual so dictó la 
Real sentencia que dice asi.

Real sentencia.--Número diez y siete. 
En la ciudad de Bui'gos, á siete de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y dos, 
en el pleito que procedente del Juzgado 
de primera instancia de Aranda do Due
ro, ante nos és y pende, por recurso de 
apelación, entre partes, de la una el 
Procurador I). Celestino López, en nom
bro de Jacinta Peribañez, vecina de la 
Aguilera, déla otra D. Angel Pérez de 
la tova, que loes de Aranda, con el 
suyo D. Eustoquio Pedrero, de la otra 
Vicente Niño Rojo, marido de la Jacinta, 
v por su no comparecencia los estrados 
del Tribunal, y de la otra el Fiscal de 
S. M. sobre declaración de pobreza 

. pedida por la primera, y habiendo sido 
Ponente el Ministro D. Manuel Maria 
Mendez.

Vistos.
Aceptando los fundamentos de hecho 

y de derecho consignados por el inferior.
Fallamos: que debemos confirmar y 

confirmamos con las cosías de esta ins
tancia la sentencia apelada que dictó el 
Juez de primera instancia de Aranda de 
Duero en trece de Julio del año último, 
por la que se declaró no haber lugar á 
la defensa por pobre, solicitada por Ja
cinta Peribañez, á quien se condena en 
las costas de este incidente y al reinte
gro del papel de pobres consumido con 
el correspondiente.

Publiquese esla sentencia en el Bole
tín oficial de la provincia, para lo que 
se dirigirá la oportuna certificación al 
Gobernador civil de la misma, acredi
tándose en el rollo dicha publicación. 
Devuélvanse los autos al Inferior con 
certificación de osla sentencia y de la 
tasación de costas que se practicará pré- 
viamenle por el Escribano de Cámara 
para su ejecución y cumplimiento. Por 
esla nuestra definitiva de vista, asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
Manuel María Mendez.—Manuel Criado 
Ferrer,—Manuel Gómez Costilla.

Diligencia de Publicación.—La arre
glo yo el Escribano de Cámara, de que 
la Real sentencia precedente fite leída 
en sesión pública de este día por S. S 
el Sr. 1). Manuel María Mendez, Magis
trado de la Sala primera de esta Audien
cia territorial, como Ponente nombrado 
en el pleito en qne ha sido dictada, de 
que certifico en Burgos á siete de Fe
brero de milochocienlos sesenta y dos. 
Benigno Fernandez de Castro. Y para 

que conste al Sr. Gobernador civil de 
esla provincia y pueda tener efecto en 
el Boletín oficial de.la misma la inser
ción de la precedente sentencia, espido 
la presente que con la remisión necesa
ria firmo en Burgos once de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Benigno 
Fernandez de Castro.

Anuncios Particulares. 
TERCERA Y ULTIMA EXPOSICION

del Grandioso Ciclorama, que se con
cluye el último dra de carnaval, situado 
en los salones de la Cárcel vieja, donde 

se enseñaban las figuras de cera.
DESCRIPCION DE LAS VISTAS.

1Vista general (leí panorama de 
Madrid, lomada desde la altura de la 
plaza de Toros, viéndose esla por den
tro en el aclo de dar una corrida.

2.° Panorama de. Londres.
5.° Regreso de Garibaldi á Ñapóles 

v grandes fiestas hechas por el pueblo 
en su obsequio.

Naufragios en el mar Negro en 
el año 1854, donde se perdieron catorce 
navios de guerra de los aliados y mu
chos buques mercantes

5. ” Ultimo dia de Pompeya: se vé' 
el interior iluminado por la erupción del 
Vesubio con toda propiedad. Suceso

■ ocurrido 180 años antes de la venida de 
’ Nuestro Señor Jesucristo.

6. ° Iluminación extraordinaria déla 
* gran plaza de San Marcos en Venecia,

con 100.000 luces para celebrar la lle- 
; gada de Fernando I en 15 de Octubre 
' de 1858. Esla vístaos distinta do la an

terior exposición que fuá la de la plaza 
I chica; la actual está tomada desdé el 

Palacio Real, viéndose do frente la Ca- 
¡ tcdral de San Marcos.

7. ° Vista del tribunal (lela Inquisi- 
; cien en el aclo de presentárselos delin

cuentes.quienes están viendo sus tum
bas abiertas y el verdugo armado del 
instrumento que les ha de quitar la vida.

8. ° Gran salón en el palacio del Vi- 
rey de Egipto, en el que se ve al Virey 
y sus favoritas.

9. ° Interior del Teatro dcS. Cáelos 
en Ñapóles, en el acto de la representa- 
(ion del Torneo.

LO. Entrada de la capilla del Santo 
Sepulcro en Jerusahn.

11. Interior del Santo Sepulcro con 
la gran procesión del dia de Pascua.

"12. Solemnidad Pontifical en la Ca
tedral de S. Pedro en Roma.

15. (¡ran fiesta del Carnaval en la 
cálle del pueblo en Roma, viéndose á 
las damas y caballeros con luces en las 
manos dentro de los carruajes.

14. Vista de la ciudad de Zuric
I- ^Suiza) iluminada por la luna.

15. Salida de la flota española á 
Marruecos en 1860, desde el puerto de 
Málaga.

GRANDIOSO ESTEREÓSCOPO REDONDO.

con mutación de vistas, combinado por 
medio de 72 lentes, representando vis- 
las en fotografía, trasparentes en cristal 
que ofrecen una semejanza é ilusión ca
paz de dar una idea precisa y exacta 
dé los objetes que representan, tanto 
como si se vieran al natural.

i Separadamente se enseñarán dos mo- 
: nos y un conejo que locan con la mayor 

precisión el violin; un porro y un gato 
i que riñen. Por ver esto se pagarán por 

separado cuatro cuartos.
El Ciclorama puede verse desde las 

seis de la larde hasta las nueve de la 
noche: los dias festivos empezará una 
hora antes.

Precio de entrada 2 reates: niños y 
soldados uniformados sin graduación, la 
mitad.

Establecimiento tipográfico de la
¡ Exc.má.-Diputación á cargo dk Jimknkz.


